
 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

RV: memorial para el radicado 05360400300220200016200 revisado 

Jue 05/08/2021 17:01

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2020-00162, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
Cordialmente, 

 

De: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 5 de agosto de 2021 17:00 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - An�oquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: memorial para el radicado 05360400300220200016200
 

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2020-00162, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Cordialmente, 

 

De: info@abogadosconsultores.com.co <info@abogadosconsultores.com.co> 
Enviado: jueves, 5 de agosto de 2021 16:57 
Para: Memorialesita <memorialesita@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui
<memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; juridicoscji <juridicoscji@gmail.com> 
Asunto: memorial para el radicado 05360400300220200016200
 
buenas tardes, adjunto recurso para el radicado  05360400300220200016200

R
Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui

    

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui

recurso de apelacion 202…
9 MB 

Responder Reenviar
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Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI ANTIOQUIA. 

 

ASUNTO:  RECUERSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO BERRIO  

DEMANDADO: LUZ MARLENY FLOREZ MUÑOZ Y OTROS 

RADICADO:  2020- 162 

 

NATALIA HERRERA PEREZ, identificada con cedula de ciudadanía 

1.040.739.758, portadora de la tarjeta profesional 294.009, Del consejo 

superior de la judicatura, apoderada del señor LUIS ALBERTO BERRIO, me 

permito interponer el RECUERSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 

APELACION 

 

HECHOS 

1. En auto del día 14 de mayo de 2021, se ordenó la notificación por 

aviso a la señora SANDRA YOLIMA COLORADO. 

2. El día 9 de julio de 2021, fue remitida por Servientrega la notificación 

por aviso a la señora SANDRA YOLIMA COLORADO, como consta en 

la guía 9134960712. 

3. Procedida mente se volvió a enviar la misma notificación a través de 

correo electrónico como lo dispone el decreto 806 de 2020.  La cual 

fue enviada el día 9 de julio de 2021, con una entrega exitosa.  

4. El día 22 de julio de 2021, se procedió a enviar notificación por aviso a 

través de correo certificado, como Servientrega con el número de 

guía 9134961369. 

5. El día 28 de julio de 2021, se volvió a remitir a través de correo 

electrónico la notificación por aviso para la señora COLORADO. 
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6. El día 14 de julio de 2021, fue entregada en las instalaciones de 

nuestras oficinas la devolución del envió, porque la dirección era 

inexistente, por lo cual se procedió a notificar nuevamente.  

7. El día 30 de julio de 2021, recibimos por parte de Servientrega la 

constancia nuevamente de recibido de la notificación por aviso de la 

señora COLORADO. 

8.  Y dichas notificaciones fueron enviados al respectivo correo que 

dispone la rama judicial para memoriales en los despachos de Itagüí 

– Ant, en varias oportunidades, la cual la última fue el día 2/08/2021, 

al recibir nuevamente el certificado de Servientrega.  

9. Seguidamente se revisa el historial de proceso de la rama judicial, 

pero estas notificaciones o correo electrónicos no se encuentran 

registrado lo cual nos preocupa sobre manera, por que la parte 

demandante a cumplido con el deber de notificar por aviso, no solo 

una vez si no en repetidas ocasiones.  

10. Por lo anterior señora juez le solicito sean analizadas las pruebas 

entregadas, toda vez que este proceso ha tenido un avance y la 

señora SANDRA YOLIMA COLORADO, se le ha notificado en múltiples 

ocasiones tanto personalmente como por aviso, por todos los medios 

posibles, y lo que hoy está haciendo la señora SANDRA YOLIMA 

COLORADO, al no presentarse es dilatar el proceso, toda vez que la 

misma es abogada y conoce perfectamente la ley.  

11. Es de aclarar que, conforme a las resoluciones y directrices de Rama 

Judicial, se han enviado los memoriales y anexos a la información que 

reposan en documentos de la misma entidad y donde anteriormente 

se han recibido informaciones. 

12. Igualmente, los hechos objeto del requerimiento fueron debidamente 

cumplidos dentro del término concedido y quedando a disposición 

del despacho dar impulso.  

13. Por parte del despacho no se encuentra expediente digital ni mucho 

menos anuncio en el sistema de información de procesos, de existir un 

cambio de correos electrónicos para enviar memoriales. 

14. En el mismo sentido nunca ha generado reporte de no existir el 

destinatario al que fueron remitidos todos los memoriales. 
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PRETENSIONES  

 

1. Le solito señora JUEZ reponga el auto donde se decreta el 

desistimiento tácito toda vez, que la parte demandante si ha 

cumplido con la gestión de notificar por aviso, como se observa en las 

pruebas aportadas en este recurso y en la narración de los hechos y 

que fuera aportado oportunamente al correo electrónico del 

despacho y a los medios de notificación que oportunamente fueron 

notificados. 

2.  Le solicito señor JUEZ, que continúe el curso del proceso, toda vez que 

la carga de notificar fue surtida y que la señora COLORADO, es 

consciente y conoce la ley toda vez que su profesión es ABOGADA y 

portadora de la tarjeta profesional 233.953, y al no presentarse solo 

esta dilatando el proceso, en aras de no continuar defraudando los 

intereses de mi cliente el señor LUIS ALBERTO BERRIO. Toda vez que ella 

tiene conocimiento desde el día 20 de abril de 2021, como consta en 

el certificado de Servientrega y no se ha hecho presente, también fue 

notifica por aviso a través de su correo electrónico como lo indica el 

decreto 806 de 2020 y vía correo certificado en múltiples ocasiones, 

por tal motivo le solicito señor JUEZ se reponga el auto donde se 

decreta el desistimiento tácito, Con el fin de poder mi apoderado 

continuar con su debido proceso y lograr demostrar que fue 

defraudado  por la señora LUZ MARLENY FLOREZ MUÑOZ, al tratar de 

esconder bienes de la sociedad de hecho.  

3.  Le solicito señora JUEZ, analicé las pruebas entregadas por en este 

recurso, toda vez con la pandemia y la virtualidad, algunos correos no 

llegan a su destinatario, o son trasladados a la bandeja de SPAM o 

CORREO NO DESEADO, por lo cual aducimos que pude ser un error 

tecnológico que los memoriales enviados al correo con los soportes 

del envío de la notificación por aviso a la señora COLORADO, hallan 
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llegado a su despacho, ya que en varias ocasiones se enviaron con 

los mismo.  

4. En caso de no reponer el auto que desiste el proceso, le solicito 

respetuosamente se sirva conceder el recurso de apelación ante el 

superior y que sea este  servidor público quien imponga una decisión 

de fondo conforme al debido proceso. 

 

Solicito que como soporte de mis pretensiones se valoren las siguientes 

pruebas: 

 

1. Soportes de Servientrega. 

2. Soporte del correo electrónico mi.com.co, de envío de notificación 

por aviso.  

3. Soporte de envío de correo electrónico al correo del juzgado de la 

rama judicial.  

 

Atentamente,  

 

 

NATALIA HERRERA PÉREZ   

CC. 1.040.739.758 de la Estrella.  

TP.  294.009 del Consejo Superior de la Judicatura 

correo electrónico juridicoscji@gmail.com 

Representante legal de CJI Abogados SAS NIT 901349123-5 
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